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dlag,nosticar lo que será nuestro fu
turo, o el futuro ajeno, si lejano, en 
los acontecimientos nacionales e in
ternacionales. En ello se revela origi
nal si no sagaz profeta. 

El examen deriva, es claro, del es
tudio de la Historia y de las condi
ciones de situación social que han vi
vido las naciones según eJ albur de 
o;us formas de gobierno-. Uno se ma
ravilla de la exactitud y del aplomo 
con que enjuicia credos y regimenes 
pollticos. Analiza, hace diagnósticos 
y propone terapéuticas. Incluso para 
su propio Gobierno. 

El libro tiene ralees inmediatas J'n 
la experiencia personal de los acon
teci mientns internacionales últimos. 
Ello no quiere decir que el interés 
que de~picrta venga dado en función 
de la anécdota perlodlstlca, tan fugaz. 
Porque Michael Balfour es, además, 
un técnico de las Ciencias Pol!ticas 
v su autoridad está refrendada cai-i 
oficialmente a través de la C:átedra 
que ejerce en una Universidad riel 
Reino Unido. 

Merece destacar su tesis en tnrn,, 
al origen histórico de las naclonall-
dades tras la formación de los Esta
dos. Es casi la tesis central drl libro 
"One of the "major theses" of thfl'SI 
book Is that liberal democracy, In. 
duRtriallsm and NATIONAL FEE
LING have ali dewloped in close con
Jundtlon as t,hree tac~ of the same 
historia¡ process, each contrlbuting to 
the rise of the others (p. 142). 

El último capitulo es una apolo
gia de la Democracia. única forma 
polltica donde se hace posible el diá
logo. Sin l'I no es dado pulfar .la opi
nión de¡ gobernado, siempre necesa-
ria para actuar políticamente: con 
tacto. "Le tact des c'10."l'?t'I POl!ISlhl e!'l" 

delinla la Politiea Cavour. Porque s" 
olvida de ello el Gobernante, asi co
mo del puesto de honor que en la 
situación en que vivimos ocupa ia 
propaganda en la dirección de lns 
pueblos. hace prenuncio doloroso cl!•I 
ocaso de la Democracia. ante la nue
va antorcha, que en las masas enei!?n
de el Comunismo. 

Es un libro escrito sin orlsas Y con 
mimo. Su lectura es alecclon,i:Jora 
para nosotros. dados tanto al arreba
to. El culto c¡ue las lngleses-empl-

ristas-tributan a la Historia. "ma-
glstra vitae" siempre, queda una vez 
más refle.iada en estas páginas, que 
en ültlma instancia no descubren nin
gün Mediterráneo, pero que se esfuer
zan por iniciar las singladuras para 
averiguar los remedios que sirvan 
para apuntalar las gastadas formas 
de gobierno occidentales. faltas ya 
de in:c;piración, dice, y en trance de 
derrumbarse. Y ello con un libro 
-aprendamos también-que por su 
nitidez de impresión y por la perfec
ción de su estructura toda dista mu
cho de ser ni un incunable gutenber
glano, ni una carabela colombi.na. 

P. LICINIO A. GONZALEZ 
Agustino 

FRANCIS D. WORMl;TH: "The 
origins of modero Constilutlonallsm". 
Ha1per & Brothers, Publlshers. New 
York, 19i9. 213 pá.ginas. 

Relativamente poco Interés ·se ha 
concedido a las guerras civiles ingle
sas de mediados del siglo XVII en la 
formación del mundo polltico moder
no, en contraste con el que produjo 
la ruld,,sa explosión de la Revolución 
francesa, cuya onda expansiva con
moverla a Europa y trascenderla al 
mundo entero. Sólo Inglaterra se sal
vó de aquella conmoción social y po
lltica porque resolvió ya con anterio
ridad, hasta cierto punto, los proble
mas que surgieron después en otros 
p'alses. La revolución inglesa y las 
constituciones cromwellianas fueron 
el primer campo de experimentación 
de la mayor parte de las Ideas que 
se expresaron en las Constituciones 
europeas que empiezan a fines del si
glo XVIII y se prolongan hasta el 
actual siglo. La Introducción en la 
ciencia polltica de las ideas y artifi
cios que se fraguaron en aquellos dlas 
es el objeto que Wormuth pone a su 
estudio. 

En la primera parte de s4, libro, 
Introductoria. empieza exponiendo la 
tradición del constitucionalismo que 
nace en Atenas y que, a Jo largo de 
una larg-a e irregular historia, se ha 
manifestado a través de instituciones 
creadas para proteger intereses sus
tanciales de la usurpación de los go
biernos. En la antigüedad clásica, en 
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Greci~ principalmente, nos muestra 
el alborear del sistema de "Checks 
and Balances" y del bicamerallsmo 
y nos da la concepción griega de la 
ley, según los filósofos helenos de las 
distintas épocas. Pero lo que más 
influencia transmitió a la posteridad, 
y en lo cua¡ hace Wormuth especial
mente hincapié, fueron las clasit1ca
ciones que de las formas de gobierno 
hicieron los autores clásicos y su 
criterio de considerar el gobierno 
mixto como el me,ior. Asi la imagina
ria descripción de Polibio de las 
Constituciones de Roma y Esparta 
como u na mezcla de monarqu la, de
mocracia y aristocracia iníluirá en la 
elaboración de la Constitución ingle
sa en el siglo XVII. 

F.I Estado mixto de Polibio se hun
dió con el Imperio romano, pero no 
desapareció su doctrina, que la reco
gen autores medievales y renacentis
tas. De hecho, empero, el gobierno 
mixto se desconoció en la Edad Me
dia. durante la cual aparece la mo
narquia con unas características nue
vas y propias. Para explicar ésta se 
acude al "régimen Iegale" de Aristó
teles. al cual correspondía en cierta 
medida. 

Es en Inglaterra donde sobrevive 
la tradición clásica, matizando las 
instituciones germán kas. Cita para 
probar esto a dos juristas ingleses 
medievales. John Fortescue en su 
obra "The Govemance of England", 
escribe: "Hay una tercera forma que 
es correctamente enseñada por Santo 
Tomás y también por Egldio. el "do
mtnium regale et politicum". El rey 
que gobierna "regaliter tantum" le
gisla y pone imposiciones solamente 
sin el asentimiento de sus sujetos; 
pero aquel que gobierna "regaliter et 
politice" puede legislar y poner im
posiciones con su consentimiento. Es
ta ambivalencia de Fortescue es la 
que Gierke llama idea del poder do
ble (Double Majesty). Análogamente 
dice Bracton en el siglo XIII: "Go
vernment and Justice are the kings; 
he is subject to no man but to God 
ariit-the Iaw". Este poder lo llama 
Bracton "gubernaculum", en tanto 
que denomina "jurisdictio" al otro 
poder, es decir, las leyes "approved 
by the - consent of those using· them 
~nd CQ"'.fitmed by the o;;i.th of kings". 

Con un primer capitulo dedicado a 
las guerras civiles del Interregnum 
desde el punto de vista de las causas 
y consecuencias que llevaron consigo, 
inicia \Vormuth la segunda parte de 
su' obra, eri la cual estudia las Cons
tituciones, ideas y los principios polí
ticos desarrollados en virtud de la 
dinámica social e histórica que ace
leró, en aquel período, la historia del 
pueblo inglés. 

La monarquia mixta constituia casi 
una tradición en Inglaterra y asi lo 
afirmaron alguno.; monarcas ingleses 
y la mayor parte de los autores de 
entonces, excepción hecha de Hobbes, 
Ffimer y otros. Del mismo modo fué 
afirmada en la Edad Media la triple 
di visióq de poderes, que en la guerra 
cii'vjl Sel redujo a legislativo y ejecu
tivo. Son, a este respecto, interesantes 
las citas que hace de John Lilburne, 
u~o de los jefes del movimiento "Le
Ycller", en sus agravios públicos con 
la Cámara de los Comunes. 

En- sucesivos capítulos hace una de
tallada descripción de los documentos 
constitucionales elaborados (Agree
ment of the People, Instrument of 
Government. Humble Petition and 
Acl\'icc. etcétera), de los movimien
tos ideológicos y sociales como causas 
de aquéllos, del proceso de su forma
ción, del alcance y significación que 
obtuvo el republicanismo, haciendo 
destacar hábilmente su significado 
constitucional en lo que tienen de 
fuente y raiz de las tendencias y ela
boraciones posteriores. No podia omi
tirse en una obra de este tipo a Ja
mes Harrington, al cual consagra el 
capitulo XIV, donde recoge las fun
damentales ideas de su pensamiento, 
Y, en el capitulo siguiente, manifies
ta cómo su doctrina influyó notable
mente en los documentos constitucio
nales de 1659, de las que, asimismo, 
describe PI proceso de los sucesos po
liticos que las motivaron. 

Indica Wormuth cómo toda esta 
agitación puede resumirse, en cierto 
aspecto. en la tradicional lucha enta
blada entre Autoridad y, Libertad que 
durante el Interregno alcanzó su 
punto critico para terminar resol
viéndose en una combinación armó
nica que cristalizó en la monarqula 
mixta y habrla de constituir uno de 
los mayores timbres de gloria de la 
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Historia inglesa. As! lo afirman en
comiásticamente el vizconde de Ha
lifax, cuyos escritos en alabanza de 
las nuevas instituciones inglesas se 
convirtieron en tópico, y otros mu
cho's panegiristas de la época. 

Cuando los ingleses se preguntan 
por el origen de sus libertades, sale 
Harrini,to~ al paso con su teoria del 
origen germánico y habla del balance 
gótico, de la Constitución gótica. No 
obstante. será Henry Neville, discípu
lo del autor de "Oceana". quien in
tentará reconciliar la libertar! repu
hlicana con la monarquia de los 
Estuardos en su obra "Plato Rcdivi
vus" de 1681, y desde entonces a la 
Constitución mixta formada por Rey, 
Lores y Comunes se llamará ordina
riamcn te Constitución gótica. 

Las disputas constitucionales del 
siglo XVTTL en torno a la independen
cia de la Cámara de los Lores y a la 
de la Cámara de los Comunes son 
comentadas en cuanto significan apli
cación del principio de los "Checks 
and Balances". Tambio'.'n estudia. so
meram.:!ntc, la vital cuesti(ln '1c los 
cambios de Constitución a propósito 
de la contienda que surgió en el si
glo XVII y se ha prolongado hasta 

el XX, sobre el problema de a quien 
corre~pondc decidir sobre las diferen
cias y conflictos entre los tres parti
cipes del poder en la monarquía bri
tánica. 

Finalmente plantea la cuestión de 
la separación de pode res según las 
nuevas doctrinas de Locke y Montes
quleu y hace una breve referencia a 
la superioridad del "common law" 
dentro del sistema constitucional in
glés, y, en el último capitulo. mencio
na Ja visión constitucional de la ley 
de A. V. Diccy ("rule of law"). 

FRANCISCO FONTIVEROS 
CARRASCO 

EL DERECHO DE GENTES. (Exa
men' critico de la t filosofia del dere
cho de Gentes desde Aristóteles has'a 
Francisco Suá.rez.) R. P. Santiago 
Ramirez OP. Edic. Studium. Madrid, 
19115 (un tomo en cuarto :,menor). 230 
páglo!la.s. 

Como claramente Indica el subtitulo 

de la obra, el P. Ramirez ha reali· 
zado un estudio histórico doctrinal 
sobre el concepto, propiedades y ex
tensión del derecho de gentes desde 
Aristóteles hasta Francisco Suárez. 
En conjunto, la evolución del proble
ma tiene, para el P. Ramirez, un 
o:entido de enriquecimiento, precisión 
y profunc!izaclón prog-resivas ele! con
cepto hasta Santo Tomás. Después 
de él, por el contrario. se Inicia una 
desviación oue sólo dar~ lugar a des
arrollos extensivos en el orden del 
Derecho Internacional. 

En la primera etapa, y dejando 
.aparte al Estagirita, que pone por 
orlmera vez la distinción de derecho 
natural y positivo en la cultura occi
dental. el autor analiza el pensamien
to de los estoicos. Cicerón, Séneca, 
Quintiliano, Gayo, Ulpiano, Justinia
no. S. Isidoro. Graciano. Guillermo de 
Aux.,rre, Felipe el Canciller, S. Al
berto Magno y Santo Tomás. Los hi
tos principales. sin embargo. están 
ocupados por Cicerón. Gayo y Ulpia
no, entre los .Juristas. y por S. Albc r
to y Santo Tomás entre los teólogos. 

El espacio dedicado a Santo Tomás 
(la tercera parte de la obra) indica 
la Importancia decisiva que para el 
autor tiene su pensamiento. ::legún el 
doctor Angélico hay tres clases de 
derecho: el puramente natural (que 
corresponc!e a los nnes nrtmarios d!'I 
'hombre y a los primeros principio~ 
del orden pr"ctico--la sind<'resis
como reguladores), el puramente po
sitivo (que responde a los simples 
medios y cuya regulación SP hace a 
modo de simple determinación-por 
la prudencia politiC'a-de lo qu!' por 
naturaleza es Indiferente) y r.l den·
cho de g-ent<ls (derecho natural SC'cun
dario nue corresponde a los fines 
!lecundarios del hombre y cuvo medio 
regulador son las conclusiones Inme
diatas v cvidentes--extraidas por la 
sabidurla aunque sea pormlar-de los 
primeros prlncinios del ohrar hum11-
no). El derecho de genr.es es. p11es. 
un derecho int('rmedlo. p<'ro ('~t'nc,l;il. 
mente natural (porque su cont~nldo v 
su~ normas corresponden a lo que es 
justo por naturaleza al orrlen ele 1,J 
que se manera porque es bueno, no 

de lo que esi buen o porque est1' man
dado, como el pu ro ]lis clvl le) e im
propiamente positivo (por cuanto la 


